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•iluñ los uúraeíós del BOLSTÍN qae éorroapondau al 
diJiriíc, düípoadrría <juó fta Sie ün fijcmplaf ¿c el 
iiílo dfi ecsiumhrn, doade poríñañacori íiasta. «1 re* 
«itio dt] jííuaero sifíuiéñte. 

Leu Secrétanos cuidarán de coñoervar los Bota-
?ÍNÍÍ9 cu!ecc:o:tados ofdeñtdatQontc phtr. na «ncui-
dfniwiín. que dsbori vofiücarfia cadá ¿ño. 

m ÍÜ3LICA. L O S L t J K E S . MIÍíUOOLKS t Y l f i K S E S 

Se »ñ¿cribo «ñ la t íauwaí ia do la Diputación ^rofiñcitl, í 4 osrftw 

50 C(jutijño3 al írit'.-f^trt, ti pesétaa al carnestfe y ID p*iíoí--cu) i-l táiú, 

pígudas al «olicitAr 1*. suscripcídñ. 

N-óiaaf oa BUCIÍ^ÍÍ 25 cóütimoa de pcabta. 

Las diüpOBicioñgs do hs Autoridades, excepto las 
quó seas & iñstañcia dé parte so pobre, se ifigefta* 
XÍÍU cflcialtíaénté; asíaismo cualquier uüüñcio con* 
cernióñtí al sérvicio nacional que d i i n a ñ e de tan 
mijimze; Jodeiatcf¿epi;rt¡c'ilar previo el pa&o edo* 
ís^tado da 20 céntiiaóa de peseta por cada lífiea d* 
iuesfeidn. 

PARTE OFICIAL 

(Gacetíi del día de Octubre) r 
PRESIDENCIA i 

m i CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MSI. e l Rey y l a Reina Re-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t ioúan sin novedad en 
su importante salud. 

MIÑISTEKIO D E L A GOBEf iÑAGlÓN 

ios efefttos que procedan y Con da-
volucióB del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos a ñ o s . 
, Madrid á de Septiembre de 1897.— 
: C o s . f i a y ó n . — S r . fresidente do la 

Comisión mis ta de Reclutamiento 
de León. 

ADMINISTRACION 

Aegocitiáo h.'—Reaipl&sos 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina" l í egen t e del Reino, de con
formidad coa el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
CoDE'ijo de Estado, se ha servido 
cou firmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixtu de Reclutamiento 
declaró soldado i Romualdo Crespo 
Mauro, del reemplazo de 189b y alis
tamiento de Castrocalbón, toda vez 
que los Módicrs han declarado ú t i l 
parn el trabajo al padre del mozo c i 
tndo. y desestimar.eo su consecuen
cia, la reclamación que contra dicho 
acuerdo lia producido el intefesado. 

Do. Real orden lo dii>o á V. S. para 
los electos que procedan, y con de
volución del expediente. 

Dios punido á V. S. muchos afios. 
Madrid 2 de Septiembre de !89?.— 
Cos-Uayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mix ta de Uenlutamiento 
de León . 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Secc ión do Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
c o n ü r m a r el acuerdo por el que esa 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
dec laró soldad» á Raimundo F e r n á n 
dez Lobato, del reemplazo de 1895 y 
alistamiento de Destriana, toda vez 
que la madie tiene recursos para su 
subsistencia, y desestimar, en su 
Consecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido el 
interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de
voluc ión del espediente. 

Dios guarde i V. S. muchos años . 
Madrid 3 de Septiei í ibre de 1897.— 
C o s - G a y ó u . — S r . Presidente de la 
Comis ión mis ta do Reclutamiento 
de L e ó n . 

Él Rey (Q. D. O.), y en su nombre 
la Reina l ie í fente del Reino, de con-
íorioidud con el dictamen de la Sec
ción do Gobernación y Fomento del 
Ciinsej i ) de Estado, so ha servido 
continuar i ' l • cuerdo por el que esa 
Comisión i r i x t a do Reclutamiento 
declaró soldado ¿ l 'etardo Rodr íguez , 
de! reemplazo de 1895 ya l i s t amieñ to 
de San KíniliriDo, toda vez que la 
recurrente no lia reconocido en le
gal forma como hijo natural el hijo 
c!t«iiu,_v desestimar, en su Conse
cuencia, la reclamación que centra 
dicho acuerdo ha producido la ma
dre del interosado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
declaró soldado á A g u s t í n Puerto 
González , dol reemplazo de 1895 y 
alistamiento de Cactacedelo, toda 
vez que el fallo de esa Comisión se 
halla ajustado á lo que dispone la 
ley, y desestimar, en BU e o n s é e n e u -
cia, la reclamación que Contra dicho 
acuerdo ha producido el interesado. 

De Real ofdea lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guarde ¿ V. S. muchos afios. 
Madrid 3 de Septiembre de 1K97.— 
CoS G a y ó n . ~ S r . Presidente de la 
Comisión mix ta de Hecmtaiuiento 
do León. _ 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bro la Utina Regente del Reino, de 
conformidad cou el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 

del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mis ta do Reclutamiento 
dec la ró Soldado a Luciano Mar t ínez 
F e r n á n d e z , del reemplazo do 189hy 
alistamiento de Valdepolo, toda vez 
que DO se just if ica la excepción ale
gada, y desestimar, eu su couse-
cuencia, la rec lamación que contra 
dicho acuerdo ha producido el inte
resado. 

De Real orden lo uigo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del espediente. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 3 de Septiembre de 1897.— 
C o s - G a y ó n . — S r . Presidente de la 
Comisión mista do Reclutamiento 
de León. 

Aúdlc&cta itrovlnciai de Léóil 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han , 
sido designados para formar T r i b u - • 
nal cu el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Septiembre á 31 de Dieiembfe • 
del Corriente alio, los individuos que 
¡i con t inuac ión se expresan: siendo ; 
las causas sobre r o b o , falsedad y 
tentativa de v io lac ión , contra Fi-an- , 
cisco Mar t ínez y otros, procedentes 
del Juzgado de Villafiauca del Bier- • 
zo, las que han de verse eu dicho 
periodo; habiéndose seña lado los d ías 
20, 2 1 , 22 y 23 de Octubre p róx imo, ; 
á las diez de la muftaua, para dar . 
comienzo á las sesiones. ! 

Cabezas de fámitta y teeindái : 
Ü. Diego Ñ'ovoa Garc í a , de Co- ; 

ru l lón . ! 
D. José Garc ía Fe rnández , do Of- i 

n i já . ; 
D. J o a q u í n Cela y Seln, tle V i l l a - ; 

franca. i 
D. Buenaventura Bello Sant in , ' 

de Trabaoelo. i 
D. Norberto Várela Valcái-cel, de í 

Cacabelos. ¡ 
D . Enrique Antón López, de V i - ¡ 

Uafranca. j 
D. Isidro Prado Ohicarro, de fia- ! 

cábelos . i 
D. Isidro Ruiz Alvares!; de V i l l a - ; 

franca. i 
D. Pió Pérez Guerrero, de Vega i 

de Üsp inareda . I 
D. Antonio González López , de ' 

Sobrado. 

D . Carlos Avfoyo Guerrero, de 
¡ Ocero. 
i D. Fé l i s López Carballo, de Co-

ru l lón . 
! D. Manuel Bello Rodrig'uez, dé 
i Paradaseca. 
i D . Domingo Mallo Lorenzo, de 
| Paradela. 
; D . Blas ü r i a Garc ía , de San Juan 
I de la Mata. 

D.Lorenzo Pé rez Yebra, de V I -
liadecanes. 

i D. Antonio Arroyo Guerrero, de 
\ Castellanos. 
¡ D . J o s é López Gallego, de T r a » 
; bodelo. 
i D. Luciano E n r í q u e z Orallo, de 

Cacabelos. 
i 1). Pedro Garnelo Garc ía , de Otero 

: Capacidídes 

! D. Norberto Garc ía Garc ía , de 
Otero. 

D. Luis Valle López , de Oencia. 
D. Manuel Lobado Yebrá , de V i -

U á m a r t m . 
D. José Mallo Lorenzo, de Para -

daseca. 
D. Jacobo Vázquez Miranda, de 

Villadepalos. 
D. Antonio Cerezales Gonzá lez , 

de Ruy de Ferfos. 
D. José Bello Moral , de Sobrado. 
D. Miguel López Gonzá lez , de 

San Pedro. 
D. F r a a c í s c o Valle y Valle, do V i -

llarrubíD. 
D. Pedro Cobos Reguera, de V i . 

Uafranca. 
D. Ambrosio F e r n á n d e z Garc ía , 

de Carracedelo. 
D . Romualdo F e r n á n d e z , de San 

•Martin. 
D. Luciano Gómez Garc ía , de Re-

qüejo . 
D. Joaqu ín Delgado G i l , de V i l l a -

franca. 
D. Cosme García Guefpa, de Ve

ga de Espicareda. 
D. Dionisio González Garcia, de 

Viar iz . 

SUI'ÉUNUMEttABtOS 

Oütczas de lamília y vecindad 

D. Cayetano Lcturio, de León. 
D. Eduardo ReflOnes, de iderfl. 
D. Eulogio Llatnazares, de í d e m . 
D. Benito Mar t ínez , de ídem. 



OiipaliiüíUs 
D. M i l u f o Müftinoz. de Leún, 
ü . Alfredo Lójjez Núfiéü, de ídem 
Lo quo se Iwce público en este 

BOLETÍN oPídíAi.i?¡i c u i ñ p l i í i i i á t i t o d d l 
üft. 48 de la ley Citada. 

I.eóa 28 de Agosto di! Í 8 9 ? . = ! l 
r r é s idé i i t e , .insé Petit y AlGcizaf. 

A y U M ' A . M l B . \ T U S 

Doíl Cecilio Diez Garrote, Alcalde ; 
coii^tii-ucioíiid de esta ciudad de ¡ 
León . j 
Hago saber: Que ¡vir acuerdo del •• 

Esct i i ' j . Ayui i taBl ieñto sa añ ime ia ¡ 
Vacante la pieza de Arquitecto i m i - ! 
Dícipal de esta ciudati, que se halla ' 
dotada cou el haber a¡,ua! de 4.000 
pesetas. i 

Los que aspiren ¡i ella presctr.ta- í 
r án sus solicitudes eü la Secretaria ¡ 
de la Corporación durai.te el plazo ' 
de treinta días , que empezarin ix 
contarse 'iesdo el .«iffuieute al eti ' 
que re publique este anuncio en el . 
IjoLETls I I'XIAL de la provincia y , 
Gacela de Madrid, y t end rán presen- I 
te que es requisito indispensable, 
a d e m á s de poseer el t i tulo facultati- ' 
vo , sef español , tnayor de íáS años , 
tener la apti tud necesaria para el 
eervicio t ic t ivu que el desempeüo ; 
rio tal cargo exige, presentar la ho» ,' 
j a di' servicios, haber observado bue- ¡ 
oa coi idnctay i:o estar inhabilitado : 
para ejercer cargos públ icos ; siendo ; 
prcl'eiido el que acredite llevar más 
u ñ e s de prác t ica . 

No serán amitidos á este concur- \ 
so los que hayan d e s e m p e ñ a d o ya la , 
plaza dft Arquitecto municipal de ! 
León, bien í iayau sido separados de ' 
su destino, bien hayan hecho d i - j 
misión de él . \ 

León 4 de Octubre de 1897.—Ge- ; 
cil io D. Garrote. 1 

Don Cecilio Diez Garrote, Alcalde j 
c m i s ü t u c i o n a l de esta ciudad. i 
Hago ssber: Que por acuerdo del ' 

Excmo. Ayuutamientc se anuncia ¡ 
vacante la plaza de Auxi l iar del I 
Arquitecto municipal de e s u c i u - : 
dad, que se llalla dotada con el ha- ; 
l.er ai.nal de l.ñOO pesetas. i 

L'.s íjue aspiren a ella presenta- ; 
rá ' i sus guiicituileg en la Secretaria • 
de la Corporación durante el plazo ! 
de t i e in tu dias, que empezarán á ! 
corita: se desde el siguiente al en que \ 
se ¡lubliqne este ai ,unció en el Bo- i 
LÍÍTÍN OFICIA!, de la provincia y Gá* i 
cett de JJadrid. y t end rán en cuenta ' 
que han de estar adornados de a lgu- ' 
1,0 do los t í tu los qiio determina la • 
Keal orden de lü ue Julio de 1894. 

No se r án admitidos á concurso ¡ 
los que vil huyan servido dicha p ía - : 
z:¡. i ' , n.ismo si hubiesen heclio d i - : 
ndi-uiti de ella que si hubiesen sido 
se¡'::!'::d(is pur el Ayuntamiento . -

¡.eói/ -! de Octubre de 18ff?.—Ce- ' 
ciüo D. Oarrote. 

AkaidUi conslUvcíoiial de 
Carrocera 

Las cuentas municipales de este 
Municipio, pertenecientes al ejerci
cio de 18115-iHi. se hallan termina-
das y expuestas al público por ter
mino de ocho dias eu la Secretaria, 
en donde pueueh los vecinos de este 
té rmino examinarlas y hacer las re
clamaciones quejuzguen oportunas 

Carrocera "•¿(i do Septiembre de 
18DÍ.—El Alcalde, José Aharez. 

Á IcaMia eónsiíiutíonul di 
Pajares de les Olens \ 

Hallilndose terminadas Iss anen-
tas municipales da este Ayun ta - : 
miento, eofrespoñdiei . tes al ejerei- j 
Ció de l8fli)-96, quedarán expuestas 
al publico eD el sitio de costumbre f 
por el periodo de quince dias, s e g ú n : 
se dispor.eu las leyes vigentes, por í 
si hubiera alguna reclníñaCióD, : 

Pajares de los Uteros 4 l . ' d e 0 e « ¡ 
tabre de 189?.—!?! Alcalde, Elias 
Santos. 

Alcaldía eoiMUucínnal de \ 
San Üriuóliat de la Polantem • 

Hal lándose formadas defini t iva
mente las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes á los ejercicios eeouóuiicos de 
1892 á 93, 1893 á 64, !S94 á 9o y 
189S á 9ü, es tán expuestas al pú
blico pof el tériiiiuu de quince dias, 
en ln Secretaria de este Ayt l t i t a -
mieuto, á contar desde el siguiente 
al eu que este anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que los vecinos del mismo puedan 
examinarlas y formnlur por escrito 
las reclamaciones que crean con
venientes; pasados lus cuales sin 
Verificarlo, no serán atendidas las 
que se presenten, y so remit i rán las 
mismas ¡i la Superioridad en c u m 
plimiento de la ley. 

San Cristóbal de la Polantera y 
Octubre 1.° de 189; .—El Alcalde, 
Éladio Q u i ñ o n e s . 

Alcalditi conslUucioiuil de 
Jjlaiiws de la Ribera 

Terminndo el reparto de consumos 
de csteMuuicipio, correspondiente al 
actual a ñ o económico do 1897 4 98, 
queda expuesto al público por t é r 
mino de ocho dias eu la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinar las cuotas que les 
han sido seña ladas y producir las 
reclamaciones que crean nrocedeu-
tes; teniendo en cuenta quo trans
currido dicho plazo no serán aten
didas. 

Llamas do la Ribera 29 de Sep
tiembre de 1897.—El Alcalde, A n 
tonio Arias. 

Alcaldía constilucional líe 
Cebanico 

S e g ú n parte verbal del Presiden
te de la Junta administrativa del 
pueblo do La Uiva. en los Campos i 
de uicho pueblo apareció un polliU'j ! 
de las señas siguientes: de 6 á 7 años , i 
Cerradu y capón , pelo pardo y entre j 
g r e ñ o s o , alzada como fj Cuartas;tie- t 
no una raya negra figurada con el ! 
pelo que le cruza de uno á otro ex» j 
tremo de las pidetillas;el cual se ha- í 
lia en poder del vecino del mismo j 
D. Donato Iglesias. j 

La persona que se crea ser dueña I 
de lu indicada cabnlleria, pasará á 
esta Alcaldía pura serle entregada, 
previo el pago de los gastos causa
dos y que puedan causarse hasta su 
entrega. 

Cebanico 'i de Octubre do 1897.= 
El Teniente Alcalde, FraneiseoGar-
cia . 

cu l t a t í vo t i tular , se onuncia vacante 
la plaza de benéfieeaeia do este 
Ayun tumien to , cuyo contrato se 
¡tapa por otros Cuatro ailtís, esüf. j i ' -
uiO ¡\ reglatBentoiCOn Cargo de pees-
taf asisteacia facultativa á diez fa
milias pobres y practicar todos les 
reconeeiniieotos de quintas y cuol-
quier otro asunto que le recomiende 
el Ayuntamiento y afecte a su pro
fesión. 

El agraciado disfrutará el sueldo 
de (¡0 pesetas, pagadas por tr imes
tres do los fundos municipales, y 
presentarán sus solicitudes a n t e s 
del dia 20 de Octubre p róx imo, en 
la Secretaria d e l Ayuntamiento , 
acompañadas de los documentos que 
acrediten el t i tulo que poseen, qua 
ha de ser preeisameate el de licen
ciado en Medicina y Cirugía ; pasado 
ese día no serán admitidas. 

Los Barrios de Luna 26 de Sep
tiembre do 189?.—El Alcalde, A n 
tonio G. Herrero. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios de 1894-9D y 95 al 96, 
se hallan expuestas al públ ico por 
el t é rmino de quince dias: durante 
los cuales pueden ser examinadas y 
hacer las reclamaciones que proce
dan; transcurrido dicho pl-jzo ao se
rán atendidas. 

Los Barrios de Luna 26 de Sep
tiembre do 1897.—El Alcalde, A u -
touín G. Herrero. 

preceptuado en el art, 76 del Hegla-
monto de 21 de Junio de 1889. 

Moliiiaseea de Septiembre de 
1897.—Agnsiiii Pérez . 

. A Ica/íüa eoMlílueional dé 
Vitlimiiüf 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se anuncia vacante la plaza de 
Médico de beneficeuciu para la asis
tencia de 46 familias que se consi
deran pobres en el mismo, con la 
dotación anual de :>*J pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, y con la obl i 
gac ión de asistir á las operacioaes 
de quintas. 

Pueden, por lo tanto, presentaren 
esta Alcaldía sus instancias docu
mentadas los licenciados en Medici
na que la soliciten, dentro del plazo 
de quince dias, de spués de la inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OCICIAL; pues transcurrido ese 
plazo la Corporación la proveerá eu 
quien mejor creyere conveniente. 

Villamizar 3 de Octubre de 189?. 
— E l Alcalde, Eustaquio Suhilices. 

A Icaldia constitucional de 
¿ o s /¿'trrt'os de Luna 

i í ab icndo terminado el Contrato 
de cuatro años convenido con el fa-

D. Agust iu Pérez Alonso, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Molinaseea. 
Hago saber: Que el dia 9 de Oc-

tubie p ióx imo , de d¡e¿ á doce de la 
ccauana, se procederá en el salón do 
sesiones de la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, ante una Co
misión del mismo, á la celebración 
de la primera subasta, por pujas á la 
llana, con facultad exclusiva en las 
ventas do los derechos correspon
dientes á ¡os grupos de l íqu idos , 
carnes y sal, por el tiempo de uno á 
tres años , y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria, todos 
los dias no feriados, desdo las seis do 
la m a ñ a n a á las siete de la tarde. 

El importo total de las especies 
que se arriendan, comprendidos ios 
correspondientes recargos autoriza
dos, se eleva á la suma de 3.589 pe
setas 15 cént imos, tipo minimo fija
do para la subasta. 

La fianza provisional que habrá 
de prestarse previamente para l i c i 
tar, es el 2 por 100 de dicha canti
dad, ó sean 71 pesetas 78 cén t imos . 
La definitiva, que habrá de deposi
tar el arrendatario, se fija en el 25 
pof 100 de la m i s m a , ó sean 897 pe-
Setas 28 cén t imos , que deberá i n 
gresar eu arcas niunicipales. 

Les precios uiáxiinos á que el 
arrendatario podrá vender los ar
t ículos ó especies comprendidas en 
los grupos que se arriendan, se ráu 
¡os que lian sido debidamente acor
dados por el Ayuntamiento y que 
constan en el respectivo pliego de 
condiciones que se puede consultar 
en la forma anunciada. 

No se admi t i r á postura alguna 
quo no cubra el importe ó tipo de 
subasta lijado como minimo por un 
año. La adjudicación se ha rá á fa
vor del que resulte mejor postor ó 
que mayormente beneficie los inte
reses del Vecindario, conforme á lo 

A Icáldid cmistitucioiiál (le 
Sobrado 

Las cuentas municipales de este 
Ajun tamieu to co r respoud ien tesá los 
anos económicos de 1 8 9 4 á 9 5 y 1895 
á 96, quedau expuestas al público en 
la Secretaria por t é r m i n o de quince 
dias, para los efectos prevenidos en 
el párrafo 3.° del art. 161 de la v i 
gente ley Municipal . 

Sobrado » de Octubre de 1897.— 
El Alcalde, José Bello. 

Alcaldía constilucional de 
JVocedit 

So halla de manifiesto al público 
por t é rmino do ocho dias el repar t i 
miento de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto corriente de 189? á 
98, en Secretaria de Ayuntamiento , 
de ocho de la m a ñ a n a á cuatro de 
lu tarde, donde los contribuyentes 
pueden examiuar loy presentar con
tra el misino las reclamaciones que 
crean justas, pues pasudo quo sea 
dicho plazo no seráu atenduias. 

Noceda 2ü de Septiembre do 1897. 
— E l Alcalde, l<'elipo Molinero. 

J U Z U A D Ü S 

En v i r t ud de providencia dictada 
en esto dia por el Sr. D. Vicente Me-
uéndez Conde, Juez de ins t rucc ión 
do esta Villa y Su partido, se cita á 
Eugenio y Antol in Viñambres del 
l i i o , vecinos de Buuzas, cuyo para
dero so ignora cu la actualidad, pa
ra que en el t é r m i n o do diez olas 
Coinp'tiezCan auto este Juzgado á 
prestar declaración y ofrecerles e¡ 
procodimieuto quo so instruye sobre 
muerte casual ue su madre Toniusa 
del Hio AlVarez, vecina que fué de 
dicho pueblo; apercibidos que de ño 
verificarlo les pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. 

l'oui'errada 1." de Octubre de 189?. 
—Cipriano Campillo. 

Cálalas de citación 

Eu v i r t ud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido de La Baueza en providen
cia de este día, dictada cu ¡os autos 



ds ju ic io ¡ióoiufativo de mv. \w cuaa-
Un jmmovidoA puf el Prottumdói ' 
D, Ernesto l 'dfoándcz Núf icz , en 
sombra de C ie rnen t tOommi in 
sinSj vecino ilc» CiistKiííoutfigo, y 
declarado pobre para l i t igar , contra 
i l a i i ue l QouüiHeü HiuíCo, su con ve • 
c i i io , y por (UfutuMón de éste contra 
SOS herederos ó ennsahabiente*, que 
resultan Serlo SUB hijos Isabel, Ma
ría y HertncBCgildo C5onzaloz Carra-
Cedo, los t!os pniitefos, vecinos de 
Castroeontrigu, y el ú l t imo i u para
dero iguorauo, pobre rendicióu de 
cuentas y entrega de bienes, se cita 
pof medio de la presente al Her
menegildo González Carraeedo para 
que dentro de nueve días se per
sone en los autos; bajo apercibí* 
ffiieuto de lo que baya lugar. 

La Baúcza á 4 de Octubre de 1897. 
— E l EsSfiliaim, Ar íen io Fe rnández 
de Cabo. 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión del partido 
en provideucia dictada con esta fe
cha en causa sobro lesiones inferi
das al subdito francés Jorge Luís 
Drouchot, por ¡a prosontc se cita ¡i 
Juan Pedro Fuutenegre, también de 
nacionalidad francesa, de oficio pin
tor de i m á g e n e s , y que dice marchar 
para ta provincia de León, á fin do 
que en el t é rmino de diez días, con
tados desde la inserción do esta c é 
dula en lá Gaceta de Madrid, eom • 
parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado de in s t rucc ión , sito eu 
la plaza de lialdomero Iglesias, n ú 
mero 1.", á prestar declaración i u -

dagatoria en fil expresado sumario! 
bajo apercibimiento que de no ver i , 
iiearlo lo parur¡i el perjuicio ¡1 que 
en derecho haya lugar . 

Torrelavega Septiembre tit) de 18S7 
— E l AetuiiHo, Marcelino Garc í a . 

U. Hcrnclfo Pescador Velasco, Juez 
municipal dc.Mansilla de las Muías 
l lago saber: Que para el día ve in 

ticinco del próximo inns deOetubre, 
y á las dieü de la mafnna, en esta 
audiencia, se vende en publica su
basta la tinca siguiente: 

Ptas. cts. 

Una tierra en t é rmino do 
Val de San Miguel de Esca
lada, á las BuronñS. secana 
y r egad ía , ae Cabida de se
tenta y ciuco á reas y doce 
cen t i á r eas : l i n d a Oriente, 
otra de Nicolás Padierna; 
Mediodía, el soto; Poniente, 
otra de Antonio Fe rnández , 
y Norte, la presa; tasada en 
óchnc len ta s treinta y siete 
pesetas e incuent i Cént imos 8:fl 50 

La finca descrita So vende eorao 
perteneciente á Bernardo García , 
vecino de Val do San Miguel de Es
calada, para hacer pago á Manuel 
Pinto, como ¿poderado de D. Max l -
miano Vega, ambos de esta vec in 
dad, de ochenta y una pesetas ve in
ticinco c é n t i m o s , comisiones, gas
tos y costas, á que dicho Bernardo, 
juntamente con su convecino Maxi
mino García , fueron condesados en 
juicio verbal c i v i l . 

No ex'isten t í tu los do la finca 
anunciada, debiendo el rematante 
proveerse de ellos ¡i su costa, ni se 
admi t i rán posturas menores & U t 
dos terceras parw* de la t a sac ión . 
debiendo cnnsignnr previamente el 
diez por ciento "de su v-ulor. 

Dado en Mansilla de Us Muías á 
veinticinco do Septiembre de in i l 
ochocientos noventa y siete.-^-He-
rad io Pescador.—Por Ru mandado, 
Clemente Fuertes. 

D. Uatnón Honrado, Juez municipal 
de Bustillo del Páraiiio. 
Hago saber: (jue para hacer pago 

do pesetas á D. Esteban Diez, veci
no do Ant imiu de Arriba, ú que fué 
condenado en ju ic io verbal L). Joa
quín Valle, de Acebos, se sacan á 
púb l i casu basta los bienes siguientes: 

Término de Aeetiés 

I .* Ü n a tierra, al camino 
dcManzaneda, hace ochenta 
á reas cuarenta y ocho cen • 
t iáreaS: linda O., tierra de 
Alonso Villares; M . , de Ce-
férin» Franco; valuada e n . . 25 

2.° Otra , á (.'arbajales, 
de sesenta y cuatro áreas 
treinta y nuevo cen t i á reas : 
linda O., de Bernatdo Vega; 
M.,de Vic to i ' ioGonzález ;eu . 10 

a.* Otra, más atajo, do 
treinta y dos áreas 10 cen
t i á reas : linda O., de José Ve
ga Vidal ; N . , de Manuel D t -
minguez; eu 10 

Ptflil. Cts, 

4. ' Otra, al naudiio de 
CastHllo, centenal, de diecí -
sé is í i ress nueve e e u ü á r w , 
linda 0 . , de Jul ián Tr iga l ; 
M . , de Lorenzo Prielo; e n . . 6 » 

5. " Otra, allí luego, de 
cuarenta y ocho á reas vein
tiocho cen t i á r ea s : linda O., 
el camino: M . , de Manuel 
Mart ínez; en 60 » 

6. * o t r a , al eamino de 
San Pelayu, de igual cabi
da que la anterior: linda O., 
do Manuel Prieto; M . , de Jñ" 
rónimo Alvarez; en 1 50 

?.* Otra, á los Pradero-
nes. de igual cabida: linda 
O., Cnminii de La Bañeza ; 
M . , de Manuel Miutiuez dé 
José : en 1 ÍO 

8.' Otra, al mismo sitio, 
do treinta y dos á r e a s dieci -
nueve c e n t i á r e a s : linda O., 
do Angel González ; do 
Lorenzo Prieto; e n . . . . . . . . 10 s 

!).* Otra, al camino de La 
Baueza, de sesenta y cuatro 
á reas treinta y nueve cen t i 
á r e a s : linda O., el camino; 
M . , ile Jorge Juan; en 23 n 

10. Otra, al mismo si t io, 
de ve in t iún á reas cuarenta y 
cinco cen t i á r ea s : linda O., 
de Jorge JunO; N . , de Auto-
Un Muvtíucz; cu 10 ü 

11. Otra, á la l i incona-
da, hace cuarenta y ocho 
áreas veintiocho c e n t i á r e a s : 
liúda O., de Miguel Mart í 
nez, M.,de Angel Hamos; en 15 « 
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tores ó edificios capaces de Comprometer la seguridad del 
trabajo. 

A r t . 138. Los talleres y fábricas á que se refiere este ca
pí tulo quedan a d e m á s sujetos, en lo que les afeóte, á todas 
prescripciones de policía industrial vigente ó que se dicten 
eu lo sucesivo, siempre bajo la inspección y vigilancia de los 
ingenieros de minas de los distritos en que radiquen. 

C A P Í T U L O X V I I I 

MOTORES ISMI'LKAUOS EN LA 1N0USTÍÍÍA MlXKftO-.MliTAUJnntCA 

A r t . 130. Quedan sujetos á la inspección y vigi lancia de 
los ingenieros del Cuerpo de Mit as los motores de todos cla
ses empleados en la industria mine ro -me ta iú fg i ca . 

A.—Molares de vapor 
A r t . 140. En el plazo de fois meses, á contar desde la p u 

blicación de este reglamento en la Gaceta de Madrid, todos 
los propietarios de minuíí, do talleres de preparación m e c á n i 
ca y de fábricas n i ine ra lú rg icas y m e t a h í r g i c a s . es tán ob l i 
gados á presentar al ingeniero jei'e del distri to una relación 
de todos los generadores do vapor que tengan instalados en 
sus respectivos esiablecimientos, con los siguientes ciatos de 
cada uno de ellos: 

N ú m e r o de orden del generador (si hay varios). 
Nombre y domicilio del constructor. 
Sistein:: del generador. 
Snperlicie de caldeo. 
Capacidad total de la caldera. 
Presión m á x i m a á que debe trabajar. 
Fecha en que empezó á trabajar. 

A r t . 1-11. Ninguna caldera nueva podrá poneise en mar
cha sin haber l iedlo una prueba reglamentaria, s e g ú n el 
art . l - i l i s t a prueba deberá verí l ienwe en el establecimiento 
donde se haya de usar, mediante petición del interesado di • 
r ígida al Goberuudor de la provincia. 

Ar t . 142. 5, el ingeniero tic Minas, en una de sus visitas 
juzgase que la caldera no ofrecía ya la seguridad necesaria, 
podrá exigir la renovación do la prueba, comunicándo lo ra
zonadamente al Gobernador, el cual decidirá después de oir al 
iutoresado. Del decreto del Gobernador Cabe apelación ante 
el Ministro de Fomento, quien reso lve rá , previa consulta á la 
Junta.Superior Facultativa de Minería. 

A r t . 143. La prueba consiste en someter la caldera á una 
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sión del mismo. También resolverá en apelación las reclama
ciones que se susci to» por la aplicación de los reglamentos 
particulares. 

A r t . 11?. Las canteras que es tén en exp lo tac ión al pu -
bl ícaise este reglamentu quedan sujetas á las prescripciones 
anteriores, que deberán cumplirse en un plazo m á s i m o de 
seis meses. 

CAPÍTULO X I V 
TDRDALES 

A r t . 118. Los propietarios de turbales e s t án obligados á 
participar al Gobernador de la provincia y al ingeniero jefe 
do minas, cr.n treinta días de an t ic ipac ión el principio ó la 
r eanudac ión de las labores. 

A r t . 119. Eu n i n g ú n turbal podrán emprenderse labores 
¡i menor de 40 metros de las orillas de los rios, cunetas de las 
carreteras y edificios, con arreglo á lo que previene e| art . 12 
de la ley de minas de 1850, reformada por ¡o de 4 do Marzo 
de 18GS. 

A r t . 120. Queda prohibido, en defensa de la salubridad 
pública, explotar la turba dejando charcos y lagunas en ios 
huecos producidos por el laboreo. 

A r t . 121. El explotador de un turbal deberá conducir las 
aguas del mismo basta el cauce natural más p róx imo . 

A r t . 123. Los ingenieros de minas v is i ta rán Con frecuen
cia los turbales en actividad, y propondrán al Gobernador de 
la provincia cuantas medidas juzguen necesarias para «raran-
tizar la seguridad y salubridad públicos. " 

A r t . 123. Los Gobernadores de provincia podrán dictar 
reglamentos paiticulares para la explo tac ión de turbales, 
oyendo previrmentc al ingeniero jefe de minas y á la Comi
sión provincial. Estos f eg lámen tos deberán tener las condi 
ciones que el art. l i l i fija para los de las canteras. 

CAPÍTULO X V 

A r t . 124. Las salinas que so exploten á cielo abierto es
t a r án sujetas ¡i las prescripciones del cap. X í l . 

A r t . 125. Son aplicables ¡i las salinas las prescripciones 
del t í t . 1." de este reglamento, cuando ia explotac ión de la 
sal so verifique s u b t e r r á n e a m e n t e . 

A r t . 120. La inspección do los ingcoieros de Minas se 
ex t ende rá á la explotación do la sal en las marismas, d ic tan-



12. O t r a , el Toras; de 
w í n t i u t ] á feas cuareata y 
eineo eeti t iüreiis; ¡¡tidn 0., 
de Manuel PfietOiP.,d6San. 
t ingo Mortincz; e o . . . . . . . . 15 t 

13. utíH. i loe huertos 
de Qumtanil la , de dieciséis 
á r ea s nueve_eei i t iárea«: l i a . 
da N . , do Bernardo Vega; 
P., de Rauióu Sutil) e n . . 2 50 

14. Otra, á la Cannl, h a . 
ce treinta y dos á reas d iec i . 
nueve eeutiareas: linda Ó. , 
de Prauciseu Pérez; P., de 
Manuel Alegre; en 4 » 

15. Otra, a l l i luego, ha . 
ce dieciséis á r ea s nueve een-
t i á r eas : l iúda M . , Manuel 
J lar t inezdeEupebioiN. . he-
rederos de Manuela V i l l a . 
dangoS) en 2 • 

¡6 . Otra, al comino de 
Bust i l lo , de treinta y dos 
á r e a s diecinueve c&n t i á r eas : 
linda 0., de J e r ó n i m o Alva* 
rez) M . , de Ju l iáu Tr iga l ) en 10 » 

1?. Otra, al camino de 
Molinero?, hace cuarenta y 
ocho á r ea s veintiocho cent i -
á reas : linda 0., de Esteban 
Vega; M . , el camino; e n . . . 1§ » 

¡ 8 . Una pradera, al Ca-
rrofondo, hace veioticuatro 
á r ea s 14 cun t i á reas ; linda 
Ó. , campo comt ín ; M . , de 
Dionisio ü i iuzá lez ; en SO » 

ID. Una t ierra, plantada 
de v i ñ a , á Oicalvo, hace cua» 
renta y ocho á r ea s ve in t i -

Pesetas Ote. 

ocho c e n t i á r m : linda 0., 
de José Vega Vidal ; M . , de 
Fructuoso Pablos; en 23 » 

término de Bmlílh 
20. Una v i ñ a , al sendero 

del monte , hace veiütiúfl * 
á reas 22 e e n t i á r e a s : linda 
0., viSa de Miguel Franco; 
N.,sendero del monte; en . . 25 » 

2 1 . Otra, al camino de 
Quintoni lhi . hace once á reas 
cuarenta centiiireas: linda 
0., v iña de Francisco Vidal; 
P , otra de Manuel Villadnn-
gos; en 9 » 

22. Otra, m á s abafo, de 
igual Cabida: linda O., viña 
de Rosendo Calderón; N . , 
el camino; 6u 8 » 

Total 3&1 gO 
El remate t endrá lugar en la casa-

escuela de 4cebes el día nueve de 
Octubre p r ó x i m o , á las dos dé la 
tarde. 

No se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , y sin que previamente con-
signen los lieitadores sobré la mesa 
del Juzgado el diez por c í eu to de d i -
cho a v a l ú o . 

Sa hace constar qao no e.tisteu 
t í tu los do propiedad, ni se ha suplí* 
do la falta do ellos, por lo que el 
comprador tendrá que conformarse 
con testimonio del acta de adjndi-
cac ión . 

Dado enl ius t i l lo d e l P á r a t n o á ve in 

te de Septiembre de m i l echocicu-
tos noventa y s i e t e ,—Ramón Hon
rado,—Anta mi , Santos Mar t ínez . 

D. Francisco Mart ínez Alvarez, Juez 
municipal de Fabero. 
Haga saber: Que á ¡ns taac ia de 

D. Felipe Alvarez, vecino de Tras-
castra, Ayuntamiento de Perauza-
ncs.se sigue ejecución contra Anas
tasia Hodrignez, vecina de este pue
blo y en la actualidad de ignorado 
domicilio; y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 1.460 de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , se la ci ta 
por medio de U presente para que 
en t é r m i n o de nueve días comparez
ca ante es té Juzgado á oponerse á 
la e jecución si puaiere eonvcnifle; 
advi r t iéndola que transcurridos que 
sean s e g u i r á n su curso las di l igen
cias de apremio y no será atendida. 

Dado en Fabero á 11 de Septiem. 
I r é de 1897,de que certifico.— Fran-
cisco Mar t ínez .—P. S. M . , Nicolás 
Amigo . 

A N U N C I O S cmctALEs 
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Los individuos que se hallen en si* 
tuac ión de reserva activa y s e g ú n * 
da féserva y hayan prestado sus ser
vicios en el arma de Caballer ía , pa
sarán la revista anual reglamenta* 
ria ante las autoridades de sus res 
pec t ívaS localidades en los meses de 
Octubre y Noviembre p r ó x i m o ; c u i 

dando aquél las de dar conocimiento 
á este Cuerpo, de los que lo v e r i f i 
quen, en la primera quincena del 
toes de Diciembre, cus el fin de et¡m= 
plimentar lo prevenido en Keal or« 
den-cifculai- de á? do Septiembre, 
ú l t imo (S . 0. núm. 218.) 

Asimismo ios piM-tctiéciéctes á las. 
reemplazos do 18*2, 1883, 1884 y 
primero de 1885 que no hayan re» 
Cibido sus licencias absolutas, po* 
d r á s reclamarlas de esta oficina por. 
Conducto de las autoridades respee-. 
t ivas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, pura que llegando á 
CODOcimiento de lus citados reser-
vistas sea cumplimentado cuanto sé 
ordena. 

Falencia 4 de Octubre de 189?.— 
El Coronel, M'guel Macay. 

ANÜNCIOÍ̂ AHTIÜÜEAIÍS 
l 'UEHTO EN VENTA 

Se vende el puerto de Cellanca, en 
t é r m i n o de Bnsdongo, do 300 fane
gas de cabida. Entomlerso con el 
Sr. Conde de Peña randa : Recoletos, 
2 ¡ , Madrid, ó Con ü . AmanCio Sal-
daña , Catalinas, 5, León. 

LEÓN: 1807 

ífflp. de lii t l iputución provinoinl 

— 30 — 

do los Gobernadores, en cada caso, las disposiciones que pro-
pongan los ingenieros para garantizar la salubridad públ ica 
y la «egur idad de las personas y do las cosas. 

TÍTULO ni 
INSPECCIÓN V VIGILANCIA fiE VÍAS EXTEi l lOl lES. t A L L E l l E S , 

FÁBMCAS Y 3IVTOUB4 CONCERNIENTES Á LA UCDOSTRIA JI1NERO. 
METAl l i l i a iCA 

CAPÍTULO X V I 
VÍAS EXTBIUOltES DE TliANSl'OItTE Y SERVICIO 

A r t . !27. E s t a r á n sujetas á la inspección de los iugemíe-
ros de minas, tanto las v ías de servicio establecidas dentro 
de las concesiones para la explotación minera, como las que 
tengan por objeto ú n i c a m e n t e el transporto de minerales, 
eBCombros, etc., fuera de ellas, siempre q u e ' s » hayan cons
truido sin iu t e rvenc ión n i subvenc ión alguna del Estado y 
q u é no es téu ó deban estar comprendidas en las redes oficia
les de ferrocarriles n i consideradas como deservicio públ ico . 

A r t . 12S. Lo es ta rán igualmente las vías aé r ea s ó cables 
de transporte instalados para servicio exclusivo de la indus-
tria minera. 

A r t . 129. La inspección se verif icará, e t i lo posible, á la 
vez que la de las minas y fál'ricas, ó independientemente en 
caso preciso. 

CAPÍTULO X V I I 

T A L L E R E S DE ¡'RECABACIÚN MECÁNICA Y KÁUIUCAS MlNKItALl'lll-
G1CAS Y METALÚRGICAS 

A r t . 130. Los tulleres de preparación mecánica de los mi* 
ncrales y las fábricas m i n c i ' a l ú r g i c ú s y nu t a l ú r g i c a s e s t a r án 
bajo la vigilancia de los ingenieros ue minas de cada distr i to, 
al Solo efecto do que se cua-plau las prescripcintics de e s t é 
reglamento y corregir las deficiencias ó faltas que se noten 
en las visitas do inspección que lian de gi rar todos los a ñ o s . 

A d e m á s de las visitas anuales se g i r a r á n , en cualquier 
época del a ñ o , las quesean necesarias, á ju i c io del Goberna
dor, que se lo co inun ica rá al ingeniero ¡efe por medio dé 
oficio. 

A r t . 131. En las visitas quo se t-'ire» á los tallcies y fá-
bridas comprendidos en la anterior p rescr ipc ión , no se podrá 
inspeccionar el secreto de los procedimientos que se em
pleen; pero s! los d u e ñ o s ó eticargados pidiesou la iuterven* 

— a l 
ción del ingeuero , és te les dará las instrucciones que juzgue 
convenientes. 

Las autoridades y sus agentes no i n t e r v e n d r á n en estos 
establecimientos sino por causas jus t í f icudas de salubridad ú 
orden públ ico, y bajo su responsabilidad. 

A r t . 132. Los c i i imeüeas de los tal/eres y fábricas some
tidos á las prescripciones del presente reglamento tendrán la 
altura suf ie ieuté para que los humos no perjudiquen á los 
edificios colindantes, y los hornos y aparato» destinados al 
beneficio de los minerales se hal larán acondicionados en for
ma que no produzcan emauacioues que puedan t lectar á la 
salubridad públ ica ó á la superficie. 

Los daños y perjuicios que so causen en los edificios, a i -
boladi s y siembras por los humos, gases y s'.blimuciones 
procedentes de los hornos ó aparatos de una oficina de bene
ficio, se rán indemnizados por los dueños de ésta , con arreglo 
á lo que disponen las leyes comimos, incurriendo a d e m á s en 
la multa que Como corrección administrativa podrá imponer 
el Ooberñador , á tenor do lo prevenido en el cap. X X I . 

A r t . 133. En los establecimientos de preparación mecá-
nica y en las fabricas exis t i rá un libro de visitas aná logo a! 
que prescribo para las minas el art. 7.° de este reglamento. 

A r t . 134. Son aplicables los ar t ículos 7.°, 12, 14, 20, 27, 
28, ' iOy 31 de este reglamento á ios talleres tle p reparac ión 
mecán ica en establecimientos fijos y á las fábricas minero* 
m e t a l ú r g i c a s . 

A r t . 18B. El propietario director ó encargado de un taller 
de preparación mecán ica , ó de uña fábrica me ta lú rg i ca ó 
tn ine ra lú rg ica , está obligado á permitir la entrada y facilitar 
la ¡Uspección del establecimiento al i ogeñ i e io do minas del 
distr i to y personal subalterno que le aeompafm. en cnanto se 
retere á la salubridad y seguridad del tróbajo de los obreros 
y á la vigilancia de los motares, 

A r t . 13(5. El orden que el director de la fábrica establez
ca para el trabajo y las atribuciones del persom:). podráti 
consignarse en un reglamento particular, que deberá fijarse 
en sitio conveDiente del establecimiento. Para que este re
glamento tenga fuerza legal, es indispensable que obtenga 
la aprobación del Gobernador de la provincia, después de oír 
la opinión del ingeniero jefe del dietritp. 

A r t . 137 E l director de la fábrica está obligado á par t ic i 
par inmediatamente al ingeniero jefe de minas del distrito 
cualquier accidente que haya ocasionado muertes ó heridas 
graves á los obreros, o que haya prodücido averias en los ino . 


